
CDMX
crloaD D€ úexicÓ

ExPEDIENTE: PAOT-2017-2815§OT-1140

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudád de l\Iéxrco a 2 7 NoV 2017
La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procufaduría Añbiental y del ordeñar¡ieoto
Terntori; de la ciudad de México. con fundamento en los articulos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lv, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ca de la ProcuradurÍa Ar¡biental y de

Ordenamiento Teritorial de la Cildad de l¡éxico 4 fracción lV 52 fracció¡ I y 10'1 pr mer párafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elemenlos conlenldos en el expedÉnte nÚmero PAOT_2017_2815-

So1-1140. relacionado con la denuncia presentada ante este Organ smo descentrallzado, emite La

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de I\réxico ejerclendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como nformación confidencial, deñuncia ante
esta Institucrón, presuntos incumplmientos én materia de desarrollo lrbano (uso de suelo), por las
actividades de oflcinas que se realizan en el predio ubicado en calle Río l\¡arne número 6 colonia
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc; a cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 01 de febrero de

presente Resolución cons derando los siguientesl_-_--_____-____-_--_

2017

de a Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ,,-----------,

Para la atención de la denuncia presentada. se realizaron reconocim entos de hechos solcitudes de
información y vistas de verificación a las auloridades competentes y se infoamó a la persona
denunciante sobre dichas d¡lrgencias, en términos de los articulos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll lV,Vlll y lX y 25 Bls de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoria

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y o|sPosIcIoNEs JURiDIoAS APLIoABLES

En el presente expediente, se a¡alizó la normatrvrdad aplicable a la matefla de desarrollo urbano (uso de
s!elo), como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de [¡éxico y su Reglamento así como e
Programa Parcial de Desarro lo Urbano para la Co onia Cuauhtánoc vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y lá ñormatividad aplicable, se tiene
lo sguiente -------
1.- En malor¡a de desarollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a está Enlidad en el
inmueble ubicado en calle RÍo Marne número 6 colonia Cuauhtémoc, Oelegación Cuauhtémoc se
constató la existencia de !n tnmueble de 2 niveles donde se realizaban activ dades de oficinas ------
De ia consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al rnmueble investigado le corresponde la
zon ficación Habitacional con Comercio solo en Planta Bala, 6 niveles de altura o 18 melros de altura
20% mínimo de área libre, en donde el uso de suelo para oficinas no se encueñtra permitido de
conformidad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano para Colonia Cuauhtémoc vigente ---,,,-.----

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, el apoderádo legal del inmueble rnotivo de
deñuncia proporcionó a esta Entidad, eñke okos documentos copia de la Constancra de Uso del Suelo
con número de folio 8290 con fecha 24 de septiembre de 1991, con la cuat se pretende acreditar el uso
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de suelo para of c ñas en el inmleble motivo de denlrncia por lo qué mediante oficio PAOT_05_3OO/300-
8391-2017 de fecha 18 de septiembre de 2017 se soicitó a la Dirección cenerai de Administración
Urbana de la Secretaria de Desarrotlo Urbano y Vivieñda de la C udad de l\,,téxico nformar si cuenta con
la crtada constañcia de uso de suelo de folio 8290 y sl la c¡tada constancia es válida para acreditar el
uso de oficinas en el inmueble investigado y si aún se encuenha v ge¡te, sin que hasta el momento se
cuente Con la inforrnación requerida

Es de señalar que la Constancta de Uso del Sue/o con número de folio g29O co¡ fecha 24 de
septiembre de 1991 con la cual se prétende acredtar el uso de suelo de oficinas en el inmuebte
investigado, no es el documento idóñeo para acredtar de¡echos adquiridos, toda vez que la Ley de
Desarrollo Urbaño de la Cludad de lvéxico v gente prevé en su artículo 92 que será el Certificado de
Acredrtación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos e documento público que trene por obleto
recoñocer los derechos de uso de suelo y superfic e que por el aprovechamiento legitimo y continuo
tene los propretarios, poseedores o causahabiéntes de un bien ¡mueble y no así una Constancia de
Usos de Suelo

En razó¡ de lo anteriot el lnstrtuto de Verifrcación Admiñistrativa de la Ciudad de México. inició
procedimiento en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/3081/2017 toda vez que el uso de suelo para oficinas no se encuentra permitido
en la zonificación aplicable conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Coloñ¡a
Cuauhtémoc vigente

Por o ánterior las actividades de ofrcina que se realizan eñ el inmueble ubicado en calle Río l!4arne
núrnero 6, coloniá Cuauhlémoc Delegáción Cuauhtér¡oc no se apegan á la zonifrcación apicáble de
coñformidad con el Programa Parcial de Desarollo Urbáno para la Colonia Cuauhtémoc vigente toda
vez que el uso de suelo para oficinas se pretende acreditar mediante una Coñstáncia de Uso del Suelo
con númeró de folio 8290 con fecha 24 de septiembre de 1991 la cual ño es el documento idóneo para
acreditar derechos adquiridos para las actividades que se realizañ en e inmueble objeto de la denuncia,
por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación del lnstituto de Verifrcación Adminrstrativa
de la Ciudad de l,Iéxico substanciar el procedrmiento INVEADF/OVi DUYU5/3081/2017, imponiendo las
medidas y sanciones procedentes

Cabe señálar que él estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exisleñ en
el exped ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los adiculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbiental y del Ordenamtento Territor al del Ciudad de
¡,,!éxico. gO fraccróñ X y 94 primer párafo del Reglameñto de la Ley Orgánicá citada. y 327 ltacción ll y
403 de Código de Procedimientos Civ les para el Ciudad de México de aplicaciÓñ supletorla

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Durante e reconocimiento de hechos rea|zado por persona adscrito a esta Entidad en el

inmueblé ubicádo en calle Río lvlarñe nÚmero 6, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhténoc,
se constató la existencia de un inmueble de 2 nivéles, donde se realizaban actividades de
ofcinas

2 A inmueble r¡otivo de denunca le coresponde la zoniflcación Habltaciona con Comerc o solo
en Planta Baja, 6 niveles de altura o 18 metros de áltura, 20% mínimo de área llbre, en doñde -a

uso de suelo para oficinas no se encueñtra permltido de conformidad con el Programa Parcial de

Desarrollo Urba¡o para Colon¡a Cuauhtémoc vigente

|^
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3. En el inmueble motivo de denuncra preteñde acreditar el uso de oficinas mediante la Constancia
de Uso del Suelo con número de folio 8290 con fecha 24 de septiembre de 1991 la cual no es el
documento idóneo para acreditar derechos adqurridos. toda vez que la Ley de Desarollo Urbano
de la Ciudad de Mxico vigente prevé en su articulo 92 que será el Certificado de Acreditacrón
de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos e documento público q!e tiene por objeto reco¡ocer
los derechos de uso de suelo y superfic¡e que por el aprovechamiento legítimo y coñtrnuo tiene
los propretarios, poseedores o causahabientes de !n bie¡ inmueble y no asi una Constancia de

4 Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Genera de Adm nistrac ón Urba¡a de la Secretaria
de Desarro lo Urbano y Vivienda de la Ciudad de IVIéX co L¡formación respecto a la emisión de
Consta¡cia de Uso del Suelo coñ ñúmero de folio 8290 con fecha 24 de septiembre de 1991 y si
la ctada Constancia es válida para acredrtar el uso de ofcnas en el nmueble investgado
mediante oficio PAOT-05-300/300-3081-2017 de fecha 18 de septiembre de 20'17 sin que hasta
e momento se cuente con la informac ón reque¡rda

Usos de Suelo -----

Urbano para la Colo¡ia Cuauhtémoc vigente

5 Coresponde a la Coordrnación de Substánciáción del lnstituto de Verificación Admin strativa de
la Ciudad de l¡éxico substanc]ar el proced m ento INVEADF/OV/DUYU5/3081/2017, imponiendo
las medidas y sanciones procedentes toda vez que el uso de suelo para oficinas no se
encuentra permitido en la zonificacrón aplicable conforme al Programa Parcial de Desarrolo

La presenie resolución, únicámente se circuñscribe al análisis de los hechos admitrdos para su
iñvestigación y al estudio de ios documentos que rntegran el expediente en el que se actúa por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectrvas competencras -----------------
En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los anículos citados en el p¡mer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

de la Crudad de lvlex,co

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expedlente en e que se actúa de conformldad con o previsto en
el anículo 27 fraccióñ lll, de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta del Ordenamiento Teritorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a a persona denunciante

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolucrón a a persona denunciante así como a la Coo¡drnac ón
de Substancración del lnstitlto de Venficación Admrnrstrativa de la Crudad de lvéxico a efecto de que
realcen las accrones en el ámbito de su respect va competencia, para los efectos precisados en e
¿partado que antecede

Así lo proveyó y f rma el Licenciado Emigd o I\rárquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritor al
de a Procuraduría Amb enta yde Orde

/*r,l

ro Ter lor al oe a C ,dad de Verico --




